
COMERCIAL SALINAS (COMPESAL) S. A. 

Y Y 
Guayaquil, marzo 12 de 2.013 AD 

Señor SASN MH. OÍ 

ALEX JAVIER SALINAS SANCHEZ 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted que el día de hoy, en sesión de Junta General de Accionistas de la 

Compañía COMERCIAL SALINAS (COMPESAL,) S.A., se resolvió por unanimidad 
designarlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por el período de CINCO 
AÑOS, que establece el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá las atribuciones que constan en el estatuto 
social, entre las cuales consta la de subrogar al Gerente General y, en tal caso, ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, el 6 de mayo de 

2.008 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 9 de mayo de 2.008. 

  

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE que se me ha conferido. 
Guayaquil, marzo )2 de 2.013 

  

Ecuatoriano 
Domicilio: Guayaquil 
Ced. + 0926606583 
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_En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, a Registrador Mercantil del 

A Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o 
NN 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil trece queda: inscrito, presente AN 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIAL! SALINAS”. o 

(COMPESAL,) S.A., a favor de ALEX JAVIER SALINAS SANCHEZ, A 
de fojas 31.138 a 31.139, Registro Mercantil número 5.036, o ÓN 

7 / 

ORDEN 12383 : o , , 

pos a 

      - —  AB.GUSTAVO AM. DELGADO eN VAR O 
. ! DEL CANTON GUAYAQUIL: (E) DN / 

” Guayaquil, 15 de Marzo de 2013 , e aa 
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